
Oficio Nº 17.718

VALPARAÍSO, 6 de septiembre de 2022

La Cámara de Diputados, en sesión de

esta  fecha,  ha  dado  su  aprobación  a  la  proposición

formulada por la Comisión Mixta constituida en virtud

de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 15 de

la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso

Nacional, en orden a declarar admisible el proyecto,

iniciado en moción, que establece un derecho a descanso

reparatorio para trabajadores de la salud del sector

privado,  como  reconocimiento  a  su  labor  durante  la

pandemia  de  Covid-19,  en  las  condiciones  y  con  los

efectos  que  señala,  correspondiente  al  boletín  N°

14.943-11.

Acompaño  la  totalidad  de  los

antecedentes.

A S.E. EL

PRESIDENTE

DEL

H. SENADO
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Dios guarde a V.E.

RAÚL SOTO MARDONES
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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